
 
 
 
 
 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

"Año del Centenaria de la Promulgación de la 
Constitución ·Política de las Estados Unidos 

Mexicanos11 

DE 

Constancia 

Oficio Llll/SG/SSLYP/DJ/30.3527/2017 a~· 
Alatriste, Presidenta de la Mesa Directi a de 
Estado de Morelos, en representación d der . 
entidad. 

cuenta · de la President 

legales, el oficio de 

greso del Estado de 

Morelos, cuya personalidad t1 e reconociu.ia.,u.i 

los artículos 4, pár~ro1, 
u os y con fundamento en 

1 , párrafo primero3 , de la 

del Artículo 105 de la Ley Reglamentfit~s Fraccio 

Constitución P~ los Estad 

Federal de ~:ntos Civil 

artículo 15 ~a ley; y 3rr-,~-...., 

l 11 
! 

s *1exicanos; 3054 del Código 
1 

plicaci~n supletoria en términos del 
! 

· o segundo6
, de la Ley Orgánica para 

! 

el Artículo 105 de la Constitución Federal 

personas para oír n6tificaciones, imponerse de los autos y 

e en las controversias conbtitucionales: ( .. . ) 
r u órgano que hubiere e~itido y promulgado la norma general .o 

la controversia; ( ... ). ¡ 

do y, en su caso, el tercero intetesado deberán comparecer a juicio por 
, en términos de las normas! que los rigen, estén facultados para 
sumirá que quien comparezc~ a juicio goza de la representación legal 



 
 
 
 
 

el Congreso del Estado de Momios, se lie tiene por prese~alando 

nuevo domicilio para oír y recibir notificaciones en esta c~~'evócando ~~ . 

anteriormente señalado y designando autorizados~os efecto · 

precisados, sin perjuicio de las designaciones hecha~ente. 
Notifíquese. ~c!J: 
Lo proveyó y firma el IMinis~lnstructor 

actúa con Leticia Guzmán Mi nd~ \Secn3tar" 

Subsecretaría General de Acue~ Alt 

J~HGV.s 

. 1 

El ,Presidente de la Mesa Directiva, · conduce las sesiones del Congreso del Estado 1 y asegura el debido 
desarrollo de los debates, discusiones y votaciones del plE~no; garantiza que en • __ los trf.bajos legislativos se_ 
aplique lo dispuesto en la Constitución y en la presente ley. En caso de falta de nombramiento de mesa 
directiva para el segundo y tercer. año . legislativo, : la mesa directiva en; tJrno continuará en 
funciones hasta el día 5 del siguiente mes, o hasta gue •se nombre la nueva imesa directiva. 
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